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Agenda
•Concepto de la política de mejora normativa.
•Ciclo de implementación de la política de mejora 
normativa.

•Sistémico – estratégico.
•Reflexión.
•Socialización y cierre.



Laboratorio 1
Objetivo 

Diseñar, gestionar y desarrollar el espacio gamificado 
para la apropiación de la política de mejora normativa en
 los funcionarios del Ministerio de Educación de Colombia

Duración: 2 horas c/u

5 equipos 
Puntuación por equipos

Reglas



Descripción de 
instrumentos de trabajo

• Tablero Canva

• Bitacora



Política de mejora normativa

• Actividad 1: 
¿Qué es la política de mejora normativa?

• 5 Minutos para elegir 
y debatir

• Disponer la carta 
seleccionada en el 
tablero Canva

• 1 Minuto para cada 
equipo para sustentar 
su respuesta



¿Qué es la política 
de mejora normativa?

La política de Mejora Normativa es un documento que permite promover el 
uso de herramientas y  buenas prácticas regulatorias, a fin de lograr que las 
normas expedidas por la Rama  Ejecutiva del Poder Público en los órdenes 
nacional y territorial, revistan los parámetros  de calidad técnica y jurídica y 
resulten eficaces, eficientes, transparentes, coherentes y  simples, en aras 
de fortalecer la seguridad jurídica y un marco regulatorio y reglamentario  
que facilite el emprendimiento, la competencia, la productividad, el 
desarrollo económico  y el bienestar social. 
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 Modelo Integrado de Planeación y Gestión
Fuente: Política Mejora Normativa MEN 



Política de mejora normativa

• 5 Minutos para elegir y 
debatir

• Disponer la carta 
seleccionada en el 
tablero Canva

• 1 Minuto para cada 
equipo para sustentar 
su respuesta

• Actividad 2: Objetivos principales



Objetivos principales

2) Adoptar 
buenas prácticas 

de revisión  y 
simplificación de 

la regulación 
existente. 

1) Establecer el 
análisis de 

Impacto 
normativo ex 
ante,  para 

mejorar la calidad 
de la nueva 
regulación. 

3) Fortalecer los 
mecanismos de  
participación y 

transparencia en 
el desarrollo de la 

regulación.

Promover la  calidad en la producción de las normas, su impacto, la racionalización del inventario 
normativo, la participación y consulta pública en el proceso de elaboración de las normas,  la 
generación de capacidades dentro de la administración pública, al igual que la defensa  y la 

divulgación del ordenamiento jurídico para el sector y la Entidad, tal como se  encuentra formulado 
en la Resolución 10491 de 2019

Fuente: Política Mejora Normativa MEN 



Actividad 3: 
Ciclo de implementación de la 
política de mejora normativa

- Relacionar el término 
con la descripción

- Identificar el orden del 
ciclo de 
implementación



Ciclo de implementación de la
 política de mejora normativa

1. Planeación: Agenda Regulatoria
2. Diseño de la regulación: Análisis 

de Impacto Normativo (AIN)
3. Consulta pública de los proyectos 

de actos administrativos
4. Revisión de calidad normativa
5. Publicidad de la regulación final
6. Evaluación de las regulaciones

Guía de implementación de la política de mejora 
normativa Fuente: Guía de Implementación



Actividad 4. 
Sistémico o estratégico

1. ¿La Política de mejora normativa del 
MEN hace parte de la dimensión del 
MIPG?

A. Evaluación y resultados
B. Gestión del Conocimiento
C. Gestión con valores para resultados
D. Información y comunicación 

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC

https://www.flickr.com/photos/88687552@N02/8105094774/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/3.0/


Sistémico o estratégico

2. El MIPG en su versión 4ª es conformada 
por 19 políticas de gestión y desempeño. 
La Política de mejora normativa que 
número es:

A. No es una de las 19 políticas
B. 2
C. 4
D. 15



Sistémico o estratégico

3. La Política de mejora normativa del MEN se articula con el 
objetivo del MIPG “Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación 
de las entidades para la generación de bienes y servicios que 
resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos” en:

A. La promoción del uso de herramientas y buenas 
prácticas regulatorias

B. Generar parámetros de calidad técnica y jurídica
C. Hacer eficaces, eficientes, transparentes, coherentes y 

simples, en aras de fortalecer la seguridad jurídica
D. A y B son correctas
E. Todas las anteriores



Sistémico o estratégico

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC

4. La Política de mejora normativa del MEN se articula 
con:

A. Gestión de información estadística, gestión del 
conocimiento e innovación, gestión documental

B. Relacionalización de trámites, fortalecimiento 
organizacional y simplificación de procesos, 
participación ciudadana en la gestión pública.

C. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público, 
planeación institucional, defensa jurídica.

D. Ninguna de las anteriores
E. A,B y C son correctas

https://www.flickr.com/photos/88687552@N02/8105094774/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/3.0/


¿Sistémico o estratégico?

Fuente: PPT MEN Mejora Normativa –MIPG_ abril 2022


